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	PLAN DE ACCION DE CHARLAS Y TALLERES
	


INTRODUCCIÓN

El presente documento tiene por finalidad, explicar los procedimientos a seguir en caso de un desastre natural o evento inusual que pueda alterar el desarrollo seguro de las actividades educacionales y en segundo lugar alertar sobre los posibles peligros del uso de las instalaciones.
Es relevante que todos los integrantes de esta Unidad Educativa conozcan y apliquen lo que este plan contiene a objeto de salvaguardar la seguridad de los alumnos, Docentes y Asistentes de la Educación, para que cada uno de ellos sepa lo que se espera de él o ella para que frente a cualquier desastre natural o evento inusual no se vea perjudicada la integridad física de nadie.
 OBJETIVO GENERAL

El objetivo del presente documento es proporcionar procedimientos de evacuación frente a emergencias imprevistas, con el fin de disminuir los tiempos de respuesta y evitar daños personales.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Asignar funciones específicas que deberá cumplir el personal de la Escuela ante una emergencia.

· Contar con procedimientos claros, aplicables y conocidos por todos los funcionarios del establecimiento, ante una emergencia.
· Coordinar los recursos, apoyos internos y externos con que cuenta el establecimiento.
· Valorar los ejercicios de simulacro como un componente más de la educación, tanto desde un punto de vista individual como social. 

MARCO  CONCEPTUAL
Emergencia: Se considera como emergencia todo estado de perturbación de un sistema, que  pone en riesgo inminente la integridad física y psicológica de los ocupantes de un recinto,  y que requiere de una capacidad de respuesta organizada y  oportuna, a fin de reducir al máximo los potenciales daños.

Plan: Es el conjunto
de actividades
y procedimientos estratégicos elaborados para  controlar  las
situaciones que puedan desencadenarse  ante  un  hecho  imprevisto,  en  las  personas,  instalaciones  y procesos de trabajo. El  objetivo es controlar dichas situaciones imprevistas e inesperadas para aminorar las consecuencias del incidente.

Evacuación: Conjunto de procedimientos y acciones tendientes a que la persona amenazada  por  un  peligro  (incendio,  terremoto  y  otros.)  protejan  su  vida  e integridad física, mediante  su desplazamiento hasta y a través de lugares de menor riesgo.

Vías de Evacuación: Son aquellas vías que estando siempre disponibles para permitir  la   evacuación,  tales  como  pasillos,  patios  interiores,  escaleras  de emergencia y puertas, ofrecen mayor seguridad frente al desplazamiento masivo y que conducen a la zona de seguridad.

Zona de Seguridad: Área de una edificación, interior o exterior, que ofrece un alto grado de protección masiva frente a los riesgos derivados de una emergencia y que además ofrece las mejores posibilidades de abandono definitivo de un establecimiento.

Simulacro: Ejercicio práctico en terreno, que implica movimiento de personas (funcionarias y niños) y recursos, en el cual los participantes se acercan lo más posible a un escenario de emergencia real y que permite evaluar la planificación.

Incendio: Es una reacción química exotérmica descontrolada (fuego), producto de la combinación de cuatro componentes: material combustible (madera, papel, genero, líquidos, etc.), oxigeno (presente en la atmósfera), una fuente de calor, con desprendimiento de llamas,  calor humos y gases tóxicos y la reacción en cadena de todos los componentes.

Sismo: Violentas vibraciones ondulatorias de la corteza terrestre con un potencial destructivo variable, ocasionadas por la interacción de placas tectónicas, fractura de la corteza terrestre o erupciones volcánicas.

Explosión: Combustión instantánea, con rápida liberación de energía y aumento de volumen de un cuerpo, mediante la transformación física o química.

Inundación: Fenómeno  hídrico  que  consiste  en  la  cobertura  de  superficies normalmente secas, por un nivel de agua. Las causas frecuentes son las lluvias prolongadas y/o cuantiosas,  cambio de sentido de cauce de ríos, desborde de fuentes de agua, colapso de represas y diques, etc.

Alerta: La alerta es un estado declarado que indica el mantenerse atento a acontecimientos que perturban el normal desarrollo de las actividades. Puede ser interna,  la  declara  la Directora del Jardín,  o  externa  y  es  de  resolución  de la autoridad competente del ministerio del Interior.

Alarma: Es una señal o aviso audible sobre algo que va a ocurrir en forma inminente o  ya  está ocurriendo, por lo tanto su activación significa ejecutar las instrucciones establecidas para una emergencia.
INFORMACIÓN GENERAL

IDENTIFICACION DE ESCUELA
	ESTABLECIMIENTO:
	ESCUELA RURAL EL PALOMAR

	DIRECTORA
	SRTA. NANCY MAYER

	DIRECCION
	SERCTOR RURAL PALOMAR

	TELEFONO
	65-2-684471


ACTIVIDAD DE “ESCUELA  RURAL  EL  PALOMAR”
La Escuela tiene por misión entregar educación a alumnos y alumnas. La atención comprende desde kínder hasta 8ºaño básico, todo esto con la finalidad de entregar un espacio educativo de calidad y significativo. 

 DESCRIPCIÓN DE ÁREAS 

Descripción de Planta Física

El Edificio consta de  una planta física, la que es ocupada por: 
Salas de enseñanza básica, sala pre-básico, gimnasio, hall, oficina Directora, comedor, baños  y  cocina.
	Ubicación Geográfica
	108 metros sobre el nivel del mar.
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CONDICIONES DE EVACUACIÓN Y EMERGENCIA DEL ESTABLECIMIENTO.

RECURSOS INTERNOS

RECURSOS FÍSICOS

El  establecimiento dispone con los siguientes sistemas de detección y extinción de incendios.

·  Extintores,  nº de equipos: 7
Cuenta con cuatro equipos extintores polvo químico seco. La ubicación de estos facilita su disponibilidad y acceso de manera rápida en caso de presentarse un principio de incendio. Además dispone de un sistema de red húmeda.
·  Equipos de comunicación: 
Se cuenta con un teléfono para realizar  llamadas en caso de emergencia, accidentes o en caso de uso operativo. 
· Energía Eléctrica:
La infraestructura eléctrica de la Escuela permite garantizar un suministro estable  permanente de este servicio. 
· Sistemas de control de acceso y/o control de intrusos

Existe un cierre perimetral del terreno. 
·   Medios de escape
 Vías de Evacuación en diversas áreas como: 
·  Salida Principal  = En optimas condiciones.

·  Salida posterior en sala de computación = En optimas condiciones.

·  Puerta  de escape pasillo hacia gimnasio = En optimas condiciones.

·  Puerta de escape en gimnasio = En optimas condiciones.

·  Puerta de escape en cocina = En optimas condiciones.
Salidas para escape
Descripción: Para la evacuación de alumnos(as) y funcionarios(as) se evidencian puertas de escape que se pueden utilizar en caso de emergencia, abren en sentido de la evacuación. 

Las vías de escape.se ubican en las siguientes dependencias.

	Dependencia
	Puertas de escape

	Acceso principal
	1(doble)

	Sala de informática
	1

	Pasillo hacia gimnasio
	1

	Gimnasio
	1

	Cocina
	1
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·    Zona de Seguridad ante Terremoto - Incendio
Descripción: El establecimiento dispone como zona de seguridad el sector frontis. Este lugar ofrece una protección masiva frente a los riesgos derivados de una emergencia de Terremoto e Incendio.


Sistema de alarma 
Descripción: En las dependencias del establecimiento existen dos sistemas de alarma, los cuales son: una campana y un timbre que permiten proyectar el sonido de aviso.

Con tales elementos el personal puede dar aviso oportuno en caso de presentarse cualquier tipo de emergencia de incendio, terremoto o fuga de gas, esto evita retrasos en una evacuación.


RECURSOS EXTERNOS

LINEA UNICA DE EMERGENCIAS 
	INSTITUCIÓN
	TELEFONO

	Bomberos
	565-2- 622229 Cuartel General 


	Carabineros
	65-2-765338 Comisaria Ancud



	Hospital
	65-2-326424 (Urgencia)

	Mutual de Seguridad
	65-2-623028 Policlínico Ancud   

	Corporación
	65-2-622345 - 622426



RIESGOS POTENCIALES

DESCRIPCIÓN DE RIESGOS POTENCIALES

Clasificación De Las Emergencias Según Su Origen

Natural: Son todas aquellas producidas en forma directa o indirecta por fenómenos naturales, entre otras: Sismos, inundaciones, huracanes, maremotos y tormentas.
Tecnológica: Son todas aquellas inherentes a los equipos e insumos utilizados por la actividad desarrollada en el establecimiento. Entre otras tenemos: incendios, explosiones, intoxicaciones por gas, etc.

Social: Son todas aquellas emergencias producidas por desordenes de tipo social, como por ejemplo: amenazas, atentados, robos, secuestros, entre otros.

Error humano: El error humano es causa de buena parte de las emergencias en el trabajo y puede ser consecuencia de aspectos como: descuido, conductas inapropiadas, abuso de sustancias o fatiga.

METODOLOGÍA AIDEP.

ANÁLISIS HISTÓRICO
El Establecimiento cuenta con una estructura sólida, estando sus dependencias e instalaciones de acuerdo con las normativas legales. 
No se han registrado eventos adversos que ocasionen daños en el establecimiento.
. 

	DIAGNÓSTICO DE RIESGOS Y RECURSOS

(Metodología AIDEP)


	ANÁLISIS HISTÓRICO ¿Qué nos ha pasado?

	Fecha
	¿Qué nos sucedió?
	Daño a Personas
	¿Cómo se actuó?
	Daño a la Infraestructura
	Seguimiento

	
	No existe registro de eventos adversos
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE  RIESGOS
	Riesgo


	Ubicación exacta
	Impacto o gravedad del daño que provoca
	Soluciones posibles
	Recursos necesarios

	Desorden en recreos por distintas dependencias.

	Pasillos, sala   comedor y patio.


	Caídas a mismo nivel. 

Golpes.


	Mantener vigilancia durante permanencia de alumnos en comedor, pasillos y patio.
	Aplicación de primeros auxilios. Esto en caso de ser necesario.

	Robo en las dependencias.


	Distintas áreas de Escuela.
	 Apropiación de especies de manera indebida.
	 Implementar un mayor control por el plan cuadrante en el sector. Esto debe ser coordinado por Directora y encargado del plan.
	Gestión y coordinación  con Carabineros para vigilancia con más frecuencia.

	Movimiento sísmico.

(terremoto)
	Epicentro cerca de Ancud.
	Daños graves en la infraestructura y lesiones graves a personas. 
	Ubicación de personas en zonas de refugio internas y externas. Aplicar plan de evacuación.
	Señalización de las zonas de seguridad.

Ejercitar mediante simulacros el plan.



	Incendio
	Sobrecarga eléctrica en dependencias.
	Daños graves en la infraestructura y lesiones graves a personas.
	Evacuación de personas y utilización de equipos de protección ante incendios.
	Ejercitar mediante simulacros el plan.




Valoración del riesgo

Probabilidad de ocurrencia (p)
Probabilidad de que la situación de riesgos efectivamente se presente. Se valora en una escala de 1 a 4:

4: diariamente

3: semanalmente

2: mensualmente

1: anualmente

Consecuencia probable (c)
Determina el nivel de la consecuencia si la situación de riesgo ocurre, ya sea en lesiones a las personas o pérdidas materiales. Se valora en una escala de 1 a4:

1: sin lesiones / pérdidas.

2: lesiones / pérdidas menores.

3: lesiones / pérdidas medias.

4: lesiones / pérdidas mayores.

Observaciones: Se considerarán lesiones a las personas o pérdidas materiales. 

Valor esperado de la pérdida (P x C)
Corresponde a la multiplicación de la probabilidad por la consecuencia, obteniéndose resultados de 1 a 16.

	SECTOR INSPECCIONADO
¿Qué lugar o situación puede producir lesiones o pérdidas?
	RIESGO DETECTADO
Descripción del peligro
	PROBABILIDAD DE        OCURRENCIA

(P) de 1 a 4
	CONSECUENCIA PROBABLE (C)

de 1 A 4
	VALOR ESPERADODE LA PÉRDIDA(P x C)

	 Patio, sala y comedor.
	Golpes y contusiones en recreos por desorden.
	1.0
	2.0
	2.0

	Distintas áreas de Escuela.
	Robo de materiales y pertenencias.
	1.0
	2.0
	2.0

	Estructura del recinto
	Daños graves en la infraestructura y lesiones graves a personas.

(Incendio)
	1.0
	4.0
	4.0

	Área interna y externa de la Escuela


	Daños por accidentes de gravedad y pérdidas materiales cuantiosas.

(Terremoto)
	1.0
	4.0
	4.0


Discusión y análisis de los riesgos y recursos detectados.
Priorización de los riesgos y los recursos necesarios, debido a dos factores:

· El impacto o gravedad  del daño que pudiera presentarse.
· La recurrencia o reiteración en la que se está produciendo el riesgo, problema, emergencia o daño.

¿De qué nos debemos preocupar primero?

La infraestructura del establecimiento es mantenida permanentemente en buen estado y se aplicarán los trabajos respectivos de mantención. Se realizará la revisión permanente de: instalaciones, extintores, sistema de iluminación, vías de evacuación, señalética, etc. 
Elaboración del plano para establecimiento.

Se adjunta plano en el PISE.
Plan de prevención, difusión y sensibilización.
	Sensibilización por emergencias
	Sensibilizar a funcionarios(as), alumnos y apoderados(as) respecto a la importancia que tiene el efectuar un reguardo ante las emergencias que puedan ocurrir en el establecimiento.

	Problema a resolver:

	Prevenir accidentes y desastres que afecten el funcionamiento de la Escuela ante las posibles consecuencias que alteren el lugar. Por ello es necesario educar a los alumnos, apoderados y si es posible a todo el personal que labora allí, respecto a trabajar en equipo ante un evento adverso.

	Nombre del o los responsables:
	Fecha inicio:
	Fecha término:

	NANCY MAYER -  Directora 

Jorge Reyes - Docente a cargo del plan.

Funcionarios de apoyo para el plan.


	
	

	Descripción de actividades:
	Participantes:

	1. Reunión del equipo de trabajo.
2. Reunir ideas para poder enfrentar el problema a través de actividades.

3. Establecer un cronograma de actividades para el trabajo de sensibilización 
  respecto a los riesgos.

4. Aplicar los simulacros establecidos en el plan.

5. Evaluación de cada ejercicio de simulacro que se efectué durante el año, 

  con el fin de corregir los errores que se produzcan.

	1- Todos los funcionarios que trabajan en la Escuela.

2- Alumnos.
3- Apoderados.


	Recursos materiales asignados:
	Resultados:

	Material de difusión para información.
	Cultura preventiva para todas las personas que se involucran con el establecimiento.


METODOLOGÍA ACCEDER

A través de la metodología ACCEDER, en esta etapa se elaborarán los planes operativos de respuesta ante una emergencia.

Constituye una guía práctica para que el establecimiento establezca la forma en que se ejecutarán las acciones, de acuerdo a la realidad específica, en función de la mejor respuesta frente a una emergencia determinada.

Alerta y Alarma

Nuestro establecimiento cuenta con las siguientes alertas:

	ALERTA INTERNA
	Sistema de alarma: Megáfono y campana.
Otros: plataformas sociales, whatsapp, correo institucional.

	ALERTA EXTERNA
	Entregada por Carabineros: Plan cuadrante.

Entregada por Bomberos: Cuartel general mediante sirena.

Radio: Si

Televisión: Si

Otra: plataformas sociales, whatsapp, correo institucional.


Comunicación e información

Comunicación: Proceso de retroalimentación (emisor y receptor). Mensaje claro.

Información: Es unidireccional, no hay mensaje de regreso. Alude solo a antecedentes o datos.

Cadena de comunicación:

Sistema que permite entregar, entre otros elementos, al aviso oportuno sobre la ocurrencia de una situación o un hecho determinado. Integran esta cadena la Directora, Encargado del plan, el comité de seguridad, sus correspondientes encargados de responsabilidades específicas, más las unidades de bomberos, carabineros, salud, entre otras. Debe quedar claramente establecida la red de comunicación que se utilizará para hacer frente a un eventual accidente o emergencia. Listas de emergencia en caso de evacuación, teléfonos de carabineros, bomberos, ambulancia, teléfonos de apoderados y  lista del personal.
Manejo de la información:

Aquí se considera una buena administración de la información para satisfacer las necesidades frente a una emergencia o evento adverso.

Interna: Es toda aquella información que posee la comunidad educativa, lograda a través del programa AIDEP de microzonificación de riesgos y de recursos, indicando los recursos del establecimiento, listas de asistencia, nóminas de teléfonos, además de las listas de verificación (ayudas de memoria para el control de las actividades a realizar). Lista de responsables de grupos de trabajo internos. 

Externa: información sobre el entorno del establecimiento, que estará contenida en el plan y de recursos que se confeccionó con la metodología AIDEP. Lista de responsables de grupos de trabajo externos.
Las nóminas contendrán los nombres, lugares de ubicación al interior del establecimiento, direcciones, teléfonos y todos aquellos datos que sirvan para ubicar rápidamente a las personas claves que trabajan en la unidad educativa y los representantes de los demás estamentos y organismos que integran el comité de seguridad, de acuerdo a los roles y funciones que el PISE ha determinado para enfrentar una situación adversa.
Coordinación

Corresponde a la concordancia entre los elementos que se conjugan en una determinada situación, bajo un mismo objetivo. Supone el trabajar en acuerdo, lo que se hace urgente e indispensable durante una situación de emergencia. Deben haberse establecido previamente tanto los mecanismos de coordinación interna como también con los organismos externos, entre ellos bomberos, salud y carabineros. Básico para alcanzar esto, es la definición de mando, roles y funciones.  

Mando: Autoridad superior del establecimiento o en quien éste la delegue, para los efectos de coordinar las acciones operativas ante una emergencia, está función la tiene la Docente Encargada y Directora. 

Rol: Responsabilidad específica que asume cada funcionario frente a una situación de emergencia. Ejemplo: Alarma a Bomberos. 

Funciones: Acciones específicas mediante las cuales cada integrante cumple con su rol.

	EMERGENCIA
	MANDO
	ROL
	FUNCIONES

	Accidente de uno o más alumnos(as).
	Funcionarios(as):
	Encargados de primeros auxilios.
	Aplicar protocolo de accidente escolar (brindar primeras atenciones avisar al apoderado, si es que procede derivar a centro asistencial, efectuar denuncia para seguro escolar, etc.)


	EMERGENCIA
	MANDO
	ROL
	FUNCIONES

	Accidente de un apoderado o visita.
	Funcionarios(as):
	Encargados de primeros auxilios.
	Brindar las primeras atenciones. Derivar a centro asistencial de salud. 

	Accidente de un Funcionario.
	Funcionarios(as):
	Encargados de primeros auxilios.
	Brindar las primeras atenciones. Si se constituye accidente de trabajo o con ocasión de él, derivar al trabajador a la mutual de seguridad.


	EMERGENCIA
	MANDO
	ROL
	FUNCIONES

	Sismo
	Docente Encargado


	Coordinador  General
	Aplicar protocolo de evacuación por sismo.


Evaluación primaria (o preliminar).
Valoración de las consecuencias producidas por una emergencia: ¿Qué se dañó?, ¿Cuántos y quiénes resultaron afectados? El énfasis de la evaluación debe estar en las personas. 

La información recabada preliminarmente es clave para la emisión de la alarma respectiva a los organismos competentes que debieran ser convocados, si éste es el caso (Salud: Ambulancia; Bomberos y/o Carabineros).

Daños: corresponde a la determinación de los perjuicios ocasionados por la emergencia (Ej. Lesionados, heridos, caída de pared, suspensión del servicio telefónico, de la energía, corte de agua, suspensión de tránsito, etc.)

Necesidades: satisfacer las demandas de las personas de acuerdo a la situación creada (Ej. Primeros auxilios, rescate, evacuación, confinamiento, traslado a centros asistenciales, etc.)

Capacidad: disponibilidad de recursos humanos y materiales al momento de la emergencia y por lo tanto, a la capacidad de respuesta. Esta respuesta dependerá de los recursos humanos y técnicos internos y externos, consignados y coordinados en el Plan, y que pueden ser: internos (de Escuela) y externos (bomberos, carabineros, salud), sobre lo cual se debe contar con información previa (AIDEP). 

	TIPO DE EMERGENCIA
	DAÑOS PRODUCIDOS
	NECESIDADES

PRODUCIDAS
	CAPACIDAD DE RESPUESTA

	Accidente de uno o más alumnos(as).
	Lesionados, heridos.
	Contención por parte de primeros auxilios. 

Atención médica.
	Interna: Encargados de primeros auxilios.
Externa: Ambulancia.


	TIPO DE EMERGENCIA
	DAÑOS PRODUCIDOS
	NECESIDADES

PRODUCIDAS
	CAPACIDAD DE RESPUESTA

	Accidente de trabajo de un Funcionario(a) del establecimiento.
	Lesionados, heridos.
	Contención por parte de primeros auxilios. 

Atención médica de la MUTUAL.
	Interna: Encargadas de primeros auxilios.
Externa: Derivar por parte de Encargado o Directora, a funcionario(a) para ingreso en la Mutual de Seguridad.


	TIPO DE EMERGENCIA
	DAÑOS PRODUCIDOS
	NECESIDADES

PRODUCIDAS
	CAPACIDAD DE RESPUESTA

	Accidente de un Adulto que no sea funcionario(a) del establecimiento.
	Lesionados. Heridos.
	Contención por parte de primeros auxilios. 

Atención médica de centro de Salud.
	Interna: Encargadas de primeros auxilios.
Externa: Centro de salud.


	TIPO DE EMERGENCIA
	DAÑOS PRODUCIDOS
	NECESIDADES

PRODUCIDAS
	CAPACIDAD DE RESPUESTA

	Asaltos y Hurtos
	Lesionados, heridos, pérdida de pertenencias.
	Contención por parte de funcionarios.

Apoyo de carabineros.
	Interna: Funcionarios.

Externa: Plan cuadrante de carabineros y Comisaria.


	TIPO DE EMERGENCIA
	DAÑOS PRODUCIDOS
	NECESIDADES

PRODUCIDAS
	CAPACIDAD DE RESPUESTA

	Sismo.
	Lesionados, heridos, rotura de vidrios, desprendimiento de objetos del techo, paredes, etc.
	Contención por parte de primeros auxilios.

Contención por parte de funcionarios encargados.

Apoyo de Bomberos y Carabineros.

	Interna: Encargada de primeros auxilios.
Externa: Plan cuadrante de carabineros y bomberos.


Decisiones
Entre tales decisiones preliminares, un factor prioritario es el llamado a organismos competentes (si el hecho así lo amerita), como Bomberos, Carabineros o Ambulancia (s), con quienes, al momento de concurrir, se continuarán adoptando nuevas decisiones hasta controlar la situación. 

Entre tales decisiones preliminares pudiera estar el evacuar o confinar a la población escolar.

Atención: No todo evento amerita evacuar. Existen accidentes o emergencias frente a los cuales las medidas preventivas se requieren de manera directa por el personal.( Ejemplo principio de incendio o accidentes leves).

	COORDINACIÓN
	RESPONSABLE

	A través de Coordinador y grupos de apoyo conformado por funcionarios.
	Directora y Coordinador.


Evaluación secundaria (o complementaria)

Esta etapa corresponde a la determinación más acabada de las repercusiones del fenómeno o situación adversa que afectó o aún está afectando al establecimiento educacional. 

De acuerdo a estos antecedentes, se volverán a analizar los recursos necesarios, tanto internos como externos, para enfrentar o atender la emergencia.

Readecuación del plan.

Corresponde a la detección, análisis y revisión de las decisiones, para anexar nuevas operaciones si es necesario o bien dar por controlada la situación. Si el evento es puntual y de menor complejidad, en esta etapa deberá revisarse el Plan, con el objetivo de mejorarlo aplicando medidas correctivas y no repetir eventuales errores. 

CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD   

Nuestra unidad educativa se encuentra bajo la tutela de la entidad denominada Corporación Municipal de Educación, Salud y atención al menor de Ancud.

Para una mejor coordinación, el Comité de Seguridad, de este establecimiento se encuentra integrado por:

	CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR

	Director/a
	Srta. NANCY MAYER  

	Coordinador/a Seguridad Escolar
	Sr. Jorge Reyes – Docente a cargo del plan.

	Fecha de Constitución del Comité
	

	Firma Director/a Establecimiento


	Nombre
	Género

(M o F)
	Estamento                       Profesión u Oficio
	Rol *

	
	M
	Docente a cargo del plan.
Jorge Reyes A.
	Liderar al establecimiento, difundir, evaluar, mantener actualizada información del plan, coordinar las prácticas, adoptar medidas para evacuar, llamar a organismos de emergencia.



	
	M
	Asistente de la Educación
1.- Julio Monsalve.

2.- Patricio Bergman
	Cortar tablero de electricidad y dar alarma de evacuación.

Cumplir con las acciones del Comité y proyectar hacia sus respectivos representados la labor general en materia de seguridad escolar.    



	Pablo Agüero Soto
	M
	Experto Asesor en Prevención de Riesgos
	Asesorar al establecimiento en el plan integral de seguridad escolar y apoyar en acciones de prevención y preparación.  

	
	M
	Alumno (7º o 8º)
	Liderar a su curso y cumplir con las acciones del Comité y proyectar hacia sus compañeros(as) la labor en materia de seguridad.    

	
	F
	Apoderado(a)
	Cumplir con las acciones del Comité y proyectar hacia sus respectivos representados la labor general en materia de seguridad escolar.    




La Misión del Comité: es coordinar a toda la comunidad del Establecimiento, con sus respectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa y masiva participación en un proceso que los compromete a todos, puesto que apunta a su mayor seguridad y, por ende, a su mejor calidad de vida.
ORGANIZACIÓN PARA EMERGENCIAS

En situaciones de emergencia se deben establecer funciones especiales que permiten actuar de manera eficiente y oportuna, la organización para emergencias sustituye durante el evento al sistema de funcionamiento normal del establecimiento. Una vez nombradas las personas este organigrama debe ser actualizado.


ESTRUCTURA PARA COORDINACIÓN DE LA SEGURIDAD ESCOLAR

 DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO: Srta. NANCY MAYER
Funciones:

· Tiene la misión de dirigir y coordinar todas las acciones de   emergencia.
· Gestionar los recursos necesarios para el logro de los objetivos propuestos en el PISE.
· Procurar que la totalidad de la comunidad escolar: funcionarios, apoderados y alumnos, estén 
       en conocimiento del PISE.
· Promover la realización de simulacros de evacuación y la realización de las actividades complementarias al PISE.

COORDINADOR GENERAL -   Sr. Jorge Reyes – Docente 
Funciones:

· Impartir instrucciones en caso de emergencias o simulacros.
· Coordinar las medidas que se adopten en caso de emergencias con los coordinadores de 
     apoyo.
· Solicitar el apoyo de los servicios de atención de emergencias.
· Realizar periódicamente simulacros de emergencia.
· Tener una lista actualizada con los teléfonos de los servicios de atención de emergencias del sector y de los Líderes de apoyo.

 GRUPOS DE APOYO INTERNO

GRUPOS DE APOYO EN EMERGENCIA

ALARMA - Campana y timbre
Encargados:
	Nombre 
	Cargo 

	NANCY MAYER
	Director

	Jorge Reyes Álvarez
Gustavo Bahamonde Loustou
	Coordinador

	
	Asistente 


Funciones:
·  Dar la alarma interior mediante sistema audible y a los servicios de ayuda exterior (Bomberos, Carabineros, etc.) cuando le sea solicitado por el jefe de emergencia o quien le reemplace.

·  Mantener la línea telefónica libre en caso de emergencia, aceptando llamadas o dando llamadas que tengan exclusiva relación con la emergencia que se vive.

Informar inmediatamente al Jefe de Emergencia, esto cuando un funcionario reciba alguna alarma externa. Esta alarma externa puede informar de emergencias de tipo meteorológico u otra que pueden afectar a las personas en la Escuela.
PROCEDIMIENTO DE ALARMA 
La señal de alarma para emergencias consistirá en toques de campana y timbre, los que indicarán que se ha detectado una situación de emergencia por lo que todas las personas responsables del plan deberán intervenir.
Incendio: 3 toques prolongados (5 segundos cada uno) de campana o timbre.
Terremoto: 6 toques contínuos de campana o timbre. La alarma también será el propio movimiento sísmico.
ZAPADORAS O LÍDERES DE EVACUACIÓN

Encargados:

	Funcionario(a)
	Área o Dependencia

	
	Curso respectivo – Gimnasio

	
	Salida principal

	
	Puerta de escape en pasillo hacia gimnasio

	
	Salida en sala de computación


Funciones:
·  Abrir las puertas de escape frente a una emergencia de incendio, terremoto, fuga de gas u otra.
·  Conducir a los alumnos y funcionarios en forma calmada y con absoluto control, desde el respectivo sector o nivel hasta la zona de seguridad asignada, de acuerdo al Plan de Emergencia.
·  Decidirá tomar una ruta de escape alternativa, si la asignada por razón de la emergencia que se vive se encuentre inhabilitada u obstruida.
·  Si estuviera atrapada(o) sin poder efectuar la evacuación verá los medios de cómo solicitar ayuda para realizar la evacuación.
CORTE DE SUMINISTROS 

Encargados:    
	Funcionario(a)
	Área o Dependencia

	Julio Monsalve
	Tablero eléctrico 

	Manipuladores de Cocina – Empresa 

	Instalación de gas en cocina - Corte de suministro


Funciones:
·  Al escuchar la alarma de incendio, terremoto u otra emergencia, se dirigen las personas encargadas al tablero general y cortan el suministro.
·  Cerrar manualmente las llaves de paso del suministro de gas licuado.
·  Cerrar manualmente las llaves de paso del suministro de agua.
GRUPO DE PRIMEROS AUXILIOS

Encargados:
	Funcionario(a)
	Cargo

	TERESA BARRIA
	 Asistente de la educación

	
	


Funciones: 

·  Efectuar las atenciones de primeros auxilios frente a emergencias menores que se presenten en el establecimiento.
·  Mantener los botiquines de primeros auxilios con las implementaciones mínimas requeridas.
·  Realizar simulacros de atención a emergencias menores.
·  Solicitar ayuda interna para trasladar a los lesionados(as) que no pudieran hacerlo debido a la emergencia que se vive.
·  En una evacuación, ayudar a aquellos alumnos que por diversas razones no están en condiciones físicas o mentales para una salida normal junto a sus compañeros(as).
CONTROL DE FUEGO 
Encargados:
	Funcionario(a)

	Funcionario que se encuentre más cerca de equipo  extintor


Funciones: 

·  Atacar los principios de incendios con los equipos extintores antes de la llegada del personal especializado, que en este caso será Bomberos.
·  En caso contrario el funcionario que se encuentre más cercano al principio de incendio, ocupara el extintor del área correspondiente.
GRUPOS DE APOYO EXTERNOS:  

Conformados por las instituciones que puedan brindar apoyo en caso de una Emergencia:

BOMBEROS, CARABINEROS, MUTUAL DE SEGURDAD Y SERVICIO DE SALUD.
 PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS

PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIO

DEL PERSONAL EN GENERAL
En general la persona que detecte un fuego o que está a punto de producirse un conato de incendio debe dar cuenta en forma inmediata al Jefe de Emergencia o a quien le reemplace. 

DEL  JEFE(A)  DE EMERGENCIA O QUIEN LE REEMPLACE

·  Realizar procedimiento de alarma que consiste en 3 toques prolongados (5 segundos cada uno) de campana o timbre., los que indicarán que se ha detectado una emergencia de incendio.
·  Informado el Jefe de Emergencia o su reemplazante, acuden al lugar del hecho y proceden a evaluar la situación.
·  Si el fuego es sofocado por el personal, el jefe de Emergencia tomará la decisión de llamar o no a Bomberos o a algún otro medio de ayuda.
·  En una apreciación del jefe de Emergencia se da cuenta de que el fuego por su magnitud no puede ser sofocado con los medios a su alcance, dará la orden tocar la alarma para evacuar el edificio o la parte afectada, de acuerdo al procedimiento de evacuación establecido. Al mismo tiempo dará la orden de llamar a Bomberos.
RECOMENDACIONES GENERALES
·  Mantener siempre los extintores y la Red Húmeda en buen estado, libres de obstáculos y combate de incendios deben estar debidamente señalizados.

·  Realizar revisiones periódicas de las instalaciones eléctricas y de gas.
·  Al producirse un principio de incendio se debe informar al jefe de Emergencia y proceder con rapidez utilizando los equipos extintores y ó Red Húmeda.

·  Junto con la alarma interna de evacuación el personal asignado procederá a llamar a los Bomberos. 
DURANTE EL INCENDIO

· Suspender inmediatamente cualquier actividad que se esté realizando.

· Mantenerse en silencio y atento a la alarma para comenzar la evacuación.

· En el caso de que el fuego se produzca en el lugar donde usted se encuentra o aledaño, debe evacuar de inmediato.
· No se devuelva a su nivel o lugar de trabajo por algún objeto olvidado y aguardar instrucciones.

· Si el fuego impide alcanzar las salidas es aconsejable refugiarse en una dependencia, cerrar sus puertas y sellar sus bordes para evitar el ingreso de humo. 
· Previo a la apertura de puertas, tóquelas; si al tacto la siente caliente puede significar llamas del otro lado. 
· Si se encuentra en un lugar con mucho humo desplácese gateando cubriéndose la nariz y boca con alguna tela de preferencia húmeda, prenda de ropa o un pañuelo que es muy útil para esto.

· Si su ropa se incendia no corra, arrójese al suelo, de vueltas o pida ayuda.

· Si se encuentra en algún lugar como sala, comedor, gimnasio, oficinas u otra área,  siga las instrucciones antes mencionadas y la señalización para evacuar en dirección a la zona de seguridad designada y espere a que se normalice la  situación.

DESPUÉS DEL INCENDIO
·  Mantenerse en la Zona de Seguridad.
·  Cada Docente debe verificar que se encuentre la totalidad de los alumnos(as) a su cargo.
·  No obstruir la labor de los Bomberos y organismos de socorro en el caso de que  tuvieron que concurrir al establecimiento.
·  Una vez apagado el incendio, cerciórese a través de personal experto, que la estructura no haya sufrido debilitamiento.

SI NO ESTAN EN SUS AREAS DE TRABAJO (FUNCIONARIOS)
·  Dirigirse al área que les corresponde, para ayudar en la evacuación a los alumnos(as) que eventualmente pudieran estar en el lugar rezagado. De  lo contrario dirigirse hacia la zona de seguridad asignada. 

JEFE DE EMERGENCIA

INSTRUCCIONES A DAR
·  El lugar deberá ser abandonado y nos dirigiremos a la zona de seguridad.

 
AL HACER ABANDONO 
·  Una vez que haga la salida del lugar cerciorarse que no hayan quedado alumnos(as) rezagados y los dirige caminando por la ruta asignada, hacia la zona de seguridad.
·  Si por la emergencia que se vive, la vía de evacuación está obstruida o está inhabilitada de uso, deberá, si es posible, buscar una vía alternativa. De lo contrario avisar para ayuda de terceros.
·  Una vez en la zona de seguridad debe constatar si están todos los funcionarios y alumnos(as) a su cargo, de faltar alguno se informará al jefe de emergencia.
GRUPOS DE APOYO 
ALARMA  

Consiste en 3 toques prolongados (5 segundos cada uno) de campana o timbre., los que indicarán que se ha detectado una emergencia de incendio. Por lo que todas las personas responsables del plan deberán actuar.
ZAPADORES

Al escuchar la alarma de evacuación procederán a abrir las puertas de escape y guiar al personal (funcionarias y alumnos) hacia la zona segura.
CORTE DE SUMINISTRO ENERGIA

Se cortará la energía eléctrica del tablero principal, suministro de gas y agua.

CONTROL DE FUEGO

· Combatir el principio de fuego usando los extintores de incendio que se encuentren a su alcance. 

·  Si el fuego se propaga creando condiciones de peligro, evacuar el lugar, ayudando a cuantas personas deban hacerlo. 

·  Cerciorarse que no ha quedado ningún foco de nuevo incendio. 
PRIMEROS AUXILIOS

Prestar primeros auxilios si hubiera algún lesionado(a).
PROCEDIMIENTO  EN CASO DE TERREMOTO
RECOMENDACIONES GENERALES

·  Mantener las áreas limpias y libres de obstáculos para facilitar una posible evacuación de funcionarios(as) y alumnos(as). 
·  Evitar almacenar objetos de gran peso y tamaño en lugares altos.

·  No actuar impulsivamente ya que aumenta el riesgo de lesiones.
ALARMA

·  Realizar procedimiento de alarma que consiste en 6 toques contínuos de campana o timbre. La alarma también será el propio movimiento sísmico.
ANTES DEL TERREMOTO
·  Determine zonas de seguridad internas, de preferencia junto a pilares, bajo mesas y  dinteles, aplicar el triangulo de la vida u otras zonas, siempre alejados de ventanales, tabiques, etc. 

·  Determinar las zonas de seguridad externas al edificio. En edificios de un piso se recomienda ubicarlas mínimo a 15 metros de distancia. 

·  Las zonas de seguridad externas deberán estar alejadas de vías de tránsito de vehículos, postes, cables eléctricos, techumbres y otros elementos que pueden caer golpeando a las personas. 

·  Determinar y señalizar las vías de evacuación hacia las zonas de seguridad externa. 

·  El plan de evacuación debe ser dado a conocer a todos los funcionarios del recinto. 

·  Se deben programar simulacros de evacuación. En principio con aviso a los funcionarios para posteriormente realizar  ejercicios sin aviso. 

·  Al término de cada ejercicio el simulacro deberá ser evaluado. Ello permitirá realizar mejoras. 

·  Se debe corregir de inmediato toda condición de riesgo que obstruya o dificulte el desplazamiento por las vías de evacuación. Determinar peligros existentes en la Escuela, por ejemplo: almacenamiento de objetos pesados, vidrios, cables eléctricos, cornisas, tabiques, murallas débiles, etc.

·  Determinar los sistemas de comunicación entre el Jefe de Emergencia y grupos de apoyo externo. 

·  Determinar el sistema de alarma a utilizar en la emergencia (Ej.: campana o timbre). 
·  Identificar a la persona encargada del corte manual del suministro eléctrico; corte manual de llaves de paso de gas y agua; etc. 
·  Determina la adquisición y ubicación de iluminación de emergencia o linternas recargables.

·  Actualizar los números telefónicos de las entidades de apoyo externo. 

DURANTE EL TERREMOTO
·  Suspender cualquier actividad que se esté realizando.

·  Conservar la calma y controlar los brotes de pánico que se puedan generar.

·  Mantenerse en silencio.

·  Los alumnos(as) y funcionarios(as) deberán alejarse de muebles altos y pesados, ventanas (ruptura de estas), lámparas, cornisa, equipos fluorescentes, y otros elementos que pueden caer, volcarse o desprenderse. 
·  Deberán ubicarse (alumnos y funcionarios) en los lugares más seguros del establecimiento, apegados a muros estructurales, pilares o columnas que soporten la edificación  y  bajo dinteles de puertas, mesas o aplicar el triangulo de la vida. 
·  Si se desprenden materiales, protegerse los funcionarias y alumnos debajo de elementos contundentes, escritorios u otro elemento que lo cubra,  procurando en todo momento aplicar una posición fetal. 
·  En las distintas áreas, se deberá apagar la fuente de calor y cerrar los pasos de agua y gas, si es posible. 

·  Durante  el  sismo NO  SE  DEBE  EVACUAR, esto si el temblor es superior a los 7 grados en la escala de Richter (funcionarios y alumnos no pueden mantenerse en pie).  Se  solicitará  hacerlo  solo  en  casos puntuales considerando que los funcionarios y alumnos puedan desplazarse hacia la zona segura.
·  Si  los  alumnos(as)  se  encuentran  dentro  de  los  vehículos  de  transporte,  la  labor  de desocuparlo  tomará seguramente más tiempo de lo que dure el evento por lo tanto se debe permanecer dentro.

·  En el área externa del establecimiento alejarse de paredes, postes, árboles altos, cables eléctricos y otros elementos que puedan caerse.

·  Si se encuentra en algún lugar determinado como sala, comedor, gimnasio, oficinas, cocina u otro, siga las instrucciones antes mencionadas y siga la señalización para evacuar en dirección a la Zona de seguridad designada. 

DESPUÉS DEL TERREMOTO:
·  Permanecer en silencio y alerta a la alarma que indica la posibilidad de evacuación total del establecimiento.

·  No encienda fósforos, velas ni encendedores. Puede haber escape de gas u otro combustible.
·  Verificar observando, que las vías de evacuación esté libre de obstáculos que impidan el desplazamiento por donde se debe transitar.

·  No camine por sectores en donde haya vidrios rotos o cables eléctricos colgando, ni toque objetos metálicos que puedan estar en contacto con ellos.
·  Las líneas se bloquean producto de la alta demanda. 
·  Se  debe  proceder  a la  evacuación  total  de la Escuela hacia la  Zona  de  Seguridad asignada.
·  Evacuar rápido, pero sin correr, manteniendo la calma, el orden y el silencio, evite producir aglomeraciones.
·  No difundir rumores, pueden causar pánico. Infundir calma y confianza.
·  Cada Docente y Asistente deberán asegurarse de que todos los alumnos evacuen las salas y distintas áreas. Además, verificar que se encuentren todos a su cargo. Informará las novedades al jefe de Emergencia.
·  Si queda atrapada algún funcionario procure utilizar una señal visible o sonora.
·  Observar si hay personas heridas, no mover a los lesionados(as) a no ser que estén en peligro de sufrir nuevas heridas.
·  Se debe esperar en la Zona de Seguridad por posibles réplicas es normal que después de un sismo de alta intensidad se produzcan movimientos durante un largo período. 
·  El Jefe de Emergencia indicará si se retoman las actividades o se procede a desalojar las dependencias en coordinación con las familias, furgones y autoridades locales: carabineros, bomberos y personal de salud pública.
JEFE DE EMERGENCIA

·  Se procede a dar la orden de evacuación.
INSTRUCCIONES A DAR
·  El lugar deberá ser abandonado y nos dirigiremos a la zona de seguridad.
GRUPOS DE APOYO

ALARMA  

Consistirá en 6 toques contínuos de campana o timbre. La alarma también será el propio movimiento sísmico
ZAPADORES

Procederán a abrir las puertas de escape y guiar al personal (funcionarios y alumnos) hacia la zona segura.

CORTE DE SUMINISTRO ENERGIA

Se cortará la energía eléctrica del tablero principal, suministro de gas y agua.

MEDIDAS DESPUÉS DEL TERREMOTO
JEFE DE EMERGENCIA


Posteriormente mediante una inspección  se evaluará las condiciones de la edificación de la Escuela y se tomará la decisión de volver a utilizar las instalaciones. De acuerdo a lo siguiente: 

·  La magnitud de los daños sufridos.

·  Probables escapes de gas.

·  Riesgos derivados de la instalación eléctrica.

·  Materiales o partes de la estructura de la instalación, que presenten riesgo de caídas.

·  Estado de vías de escape.

·  Para tomar una decisión definitiva al respecto y quedando dudas de la seguridad de la instalación, hacer la consulta a un especialista Ingeniero, Constructor, arquitecto u otros idóneos.
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE FUGA DE GAS

ANTES DE LA FUGA DE GAS
·  El recinto donde se utilice gas debe poseer ventilación adecuada al tipo de gas que se utiliza.
·  El personal a cargo de los lugares donde se utilice gas debe cerciorarse de que después de ser utilizado quede cerrada la llave de paso.
·  Toda persona que detecte olor a gas debe dar informe de inmediato al Jefe de Emergencia y Directora para que personal calificado revise y repare el posible desperfecto.
·  En el caso que necesite ubicar una fuga de gas utilice solo agua jabonosa o líquidos que produzcan burbujas.
·  Se debe negar el acceso a personal no calificado a la zona afectada.
·  En ningún caso debe usar artefactos que produzcan fuego o chispa si se siente olor a gas.
DURANTE LA FUGA DE GAS

·  El personal asignado suspenderá el suministro de gas.
·  En el caso de ser necesario se procederá a la evacuación del recinto hacia la zona de seguridad.
·  La evacuación se realizará rápidamente pero sin correr y en silencio.
·  Cada encargado respectivo deberá asegurarse de que todas los alumnos(as) evacuen el recinto, siendo el jefe de emergencia el último en salir y verificar que se encuentren todas las personas en la zona de seguridad asignada.
·  El jefe de emergencia designara a más funcionarios para ayudar a otros que tengan dificultad para desplazarse.
·  No produzca aglomeración ni obstruya a los demás.
·  No se devuelva por pertenencias olvidadas.
·  En ningún caso utilice fósforos u otro artefacto que produzca chispa o fuego.
·  Si se encuentra en otro sector siga las instrucciones y la señalización para evacuar en dirección a la zona de seguridad designada.
DESPUÉS DE LA FUGA

·  Manténgase en su zona de seguridad en silencio para recibir nuevas instrucciones.
·  Se deberá evaluar la situación antes de retornar o no al establecimiento. 
 PROCEDIMIENTO EN CASO DE ASALTO

·  Conserve la calma y pida tranquilidad al delincuente.
·  Haga que él asaltante se sienta con el control de la situación.
·  Nunca se resista. Entregue lo que le sea pedido. No hay nada más valioso que su vida.
·  Evite llevar grandes valores, documentos importantes u objetos de gran estima; así usted no crea la tendencia psicológica de resistir el asalto.
·  No transmita enojo o sentimiento de venganza.
·  Contra un arma de fuego no existe fuerza física suficiente.
·  Evite toda situación que le pueda exponer a riesgos innecesarios.
·  Nunca cree situaciones que hagan sentir al delincuente que está perdiendo el control.
·  No responda las agresiones físicas contra usted o sus acompañantes.
·  Recuerde: el objetivo principal es sobrevivir al asalto. Personas que son asaltadas y salen vivas no son noticias, las muertes, sí.
·  El delincuente drogado o bebido tiene reflejos alterados; siendo así, haga todo con mucha calma y con movimientos suaves informando sus acciones.
·  Registre la mayor cantidad de antecedentes del sujeto: estatura, vestimenta, tez, color de cabello y cualquier otro dato característico que permita identificarlo.
·  Alerte dentro de lo posible a sus compañeras de trabajo o al/la Encargada de la Emergencia para que adopten las providencias y medidas de seguridad.
·  De aviso inmediato a su jefe/a superior directo, jefe de emergencia y a la unidad de Carabineros más próxima.
·  Colabore con la acción de la justicia en el esclarecimiento de los hechos.
EN CASO DE ERUPCION VOLCANICA

RECOMENDACIONES PARA LA ELIMINACIÒN DE LA CENIZA VOLCANICA

·  Recordar permanentemente la utilización de elementos de protección para la piel, ojos, nariz y boca.
·  Disponer de bolsas a fundas plásticas reforzadas o costales de fibra y asegurarlas en su abertura para evitar el derramamiento de la ceniza al momento de hacer las labores de limpieza.
·  Nunca utilice agua por las características de cementación que tiene esta mezcla; la pasta formada obstruye los bajantes de aguas lluvias y alcantarilla, y su peso puede desplomar las cubiertas de viviendas.
·  La eliminación de la ceniza debe programarse durante varios días, a fin de controlar su continua dispersión y duración en el ambiente.
·  La limpieza de techos y edificios debe realizarse con estrictas normas de seguridad, como el uso de anclajes, ropa adecuada, casco y preferiblemente por personal entrenado en labores de limpieza, construcción y reparación de estructuras elevadas.
RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL PERSONAL SOBRE SALUD.

·  Ponga en práctica las recomendaciones establecidas por el Comité de Emergencia Nacional para cada nivel de alerta.
·  Cumpla con las medidas de protección sugeridas de acuerdo a los efectos de los riesgos volcánicos.
·  Cuando desarrolle actividades a la intemperie protéjase de los efectos de la ceniza y gases producidos por el volcán, use mascarillas, guantes, gorras y gafas.
 LISTADO DE NÚMEROS TELEFÓNICOS ANTE EMERGENCIAS
Teléfonos de emergencias públicas
	
	

	BOMBEROS
	132

	
	

	
	

	
	

	CARABINEROS
	133

	
	

	
	

	AMBULANCIAS
	131

	
	

	
	

	URGENCIAS MUTUAL
	600 – 301 -  2222

	
	

	
	

	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Dirección
	Teléfono

	
	
	

	Comisaría Ancud
	Baquedano nº 370
	65-2-765338

	
	
	



	
	Dirección
	Teléfono

	
	
	

	Central de Bomberos Ancud
	Eleuterio Ramírez 210
	65-2-622229




	
	

	
	
	
	

	
	Dirección
	Teléfono
	

	
	
	
	

	Hospital Ancud
	Almirante Latorre Nº 301
	65-2-326424
	



MUTUAL DE SEGURIDAD

	
	Dirección
	Teléfono

	Mutual de Seguridad
	Baquedano nº267
	65 -2- 623028 Policlínico 

Celular: 92436796

Rescate emergencia:

 600 301 2222



	
	Dirección
	Teléfono

	
	
	


ANEXO - PLANIFICACIÓN ACTIVIDADES PROGRAMADAS DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR.
	N°
	Actividades 

	Meses
	Meta
	Frecuencia
	Observación
	Responsable
	Evidencia

	
	
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D
	
	
	
	
	

	1
	SIMULACROS
	
	
	
	
	

	1.1
	Simulacros de Incendio
	
	
	
	
	1
	
	
	
	1
	
	
	
	2
	Semestral
	Se realizarán en conjunto con las entidades de emergencia y/o de manera interna.
	Coordinador PISE y Directora
	Informe Simulacro

	1.2
	Simulacros de Sismo
	
	
	
	1
	
	
	
	1
	
	
	
	
	2
	Semestral
	Se realizarán en conjunto con las entidades de emergencia y/o de manera interna
	Coordinador PISE y Directora
	

	1.3
	Simulacros de Fuga de Gas
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	
	1
	
	2
	Semestral
	Se realizarán en conjunto con las entidades de emergencia y/o de manera interna
	Coordinador PISE y Directora
	


	N°
	Actividades 

	Meses
	Meta
	Frecuencia
	Observación
	Responsable
	Evidencia

	
	
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D
	
	
	
	
	

	2
	INSPECCIONES
	
	
	
	
	

	2.1
	Estado de los Extintores
	
	
	
	
	1
	
	
	1
	
	
	
	
	2
	Semestral
	Verificación del estado de los extintores
	Encargado PISE y coordinadores de apoyo.
	Registro de Inspección

	2.2
	Estado y funcionamiento de las

Redes Húmedas
	
	
	
	
	1
	
	
	1
	
	
	
	
	2
	Semestral
	Verificar el estado y realizar una prueba de funcionamiento
	Encargado PISE y coordinadores de apoyo.

	Registro de Inspección

	2.3
	Estado  dispositivos  y   alarmas de emergencia
	
	
	
	
	1
	
	
	1
	
	
	
	
	2
	Semestral
	Verificar si las alarmas o sus dispositivos se encuentran operativos (Ejm: Estado de campana, megáfono, estado pilas,
existencia pilas de repuesto, etc..)
	Encargado PISE y coordinadores de apoyo.
	Registro de Inspección

	2.4
	Inspección Equipos de Iluminación de
Emergencia
	
	
	
	
	1
	
	
	1


	
	1
	
	
	3
	Trimestral
	Verificar el estado y realizar una prueba de funcionamiento
	Encargado PISE y coordinadores de apoyo.
	Registro de Inspección

	2.5
	Disposición de las salidas de emergencia
	
	
	
	
	1
	
	
	1


	
	1
	
	
	3
	Trimestral
	Verificar
si
las
salidas
de

emergencia abren en dirección de la evacuación
	Encargado PISE y coordinadores de apoyo.
	Registro de Inspección

	2.6
	Salidas de emergencia expeditas y de fácil acceso
	
	
	
	
	1
	
	
	1


	
	1
	
	
	3
	Trimestral
	Verificar que las salidas se encuentren libre de obstáculos, que no se encuentren cerradas y de ser así, que las llaves se

encuentren al alcance de la mano.
	Encargado PISE y coordinadores de apoyo.
	Registro de Inspección


	N°
	Actividades 

	Meses
	Meta
	Frecuencia
	Observación
	Responsable
	Evidencia

	
	
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D
	
	
	
	
	

	2
	INSPECCIONES
	
	
	
	
	

	2.7
	Zonas  seguras  al interior del Establecimiento
	
	
	
	
	
	1
	
	
	1
	
	1
	
	
	Trimestral
	Demarcar las zonas seguras establecidas en caso de sismos.
	Encargado PISE y coordinadores de apoyo.
	Registro de Inspección

	2.8
	Verificación de Señaléticas
	
	
	
	
	
	1
	
	
	1
	
	1
	
	
	Trimestral
	Identificar
la
necesidad
y

de reposición.
	Encargado PISE y coordinadores de apoyo.
	Registro de Inspección

	2.9
	Zona de Seguridad externa
	
	
	
	
	
	1
	
	
	1
	
	1
	
	
	Trimestral
	Verificar que no presente  riesgos en caso de ser utilizada.
	Encargado PISE y coordinadores de apoyo.
	Registro de Inspección


	N°
	Actividades 


	Meses
	Meta
	Frecuencia
	Observación
	Responsable
	Evidencia

	
	
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D
	
	
	
	
	

	1
	CHARLAS Y TALLERES
	
	
	
	
	

	1.1
	PRIMEROS AUXILIO
	
	
	
	
	1
	
	
	
	1
	
	
	
	2
	Semestral
	Se realizarán en conjunto con las entidades de emergencia y/o de manera interna.
	Coordinador PISE y Directora
	Informe Simulacro

	1.2
	PREVENCION DE ACCIDENTE
	
	
	
	1
	
	
	
	1
	
	
	
	
	2
	Semestral
	Se realizarán en conjunto con las entidades de emergencia y/o de manera interna
	Coordinador PISE y Directora
	

	1.3
	USO DE EXTINTORES
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	
	1
	
	2
	Semestral
	Se realizarán en conjunto con las entidades de emergencia y/o de manera interna
	Coordinador PISE y directora
	


        PLAN DE ACCION PARA MEJORAR LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD ESCOLAR AÑO 2024.-         
Puerta de acceso principal








Puertas de escape  - gimnasio








Puerta de escape en pasillo hacia gimnasio





Zona segura





Timbre



































COORDINADORES





DE EVACUACION





SAR





COORDINADOR DE SEGURIDAD











GRUPOS DE APOYO INTERNO





GRUPOS 





DE APOYO EXTERNO





PRIMEROS AUXILIOS, CONTROL DE FUEGO





BOMBEROS 





CARABINEROS





HOSPITAL





GRUPOS DE APOYO INTERNO





CORTE DE SUMINISTROS Y ZAPADORES
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